
AFTANZADORA SOLTDARTA, S. A.

afissa
Autorizada para operar fianzas en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.272'94'
;itid.;tdr¿i ¿ét Vtitrirt"rio de Económía el día l0 de junio de 1994.

AfiANZAdO: CONSTRUCCION, CONSULTORIAY MANTENIMIENTO, SOCIEDADANONIMA, 'CONSTRUCONSULMA'

Dirección: 10A. CALLE 6-37, ZONA 01, OFICINA 40'l GUATEMALA'

Suma Afianzada: Q. 24'993.63

Afianzadora Solidaria, S.A., en el uso de la autorización que le fue 9t9rs993 !9.r EL MINISTERIO DE EcoNoMlA, se constituye fiadora

sotidariahastaportasuma'de vEtNTtcuATRoMlLNoVEclENTos HoveNreYTRESQUETZALEScoN63/100(o'24,993'63)'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SOLOMA, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO
para garantiza' A nombr" de coNSTRUCcloN, ioNsuLToRlA Y MANTENIMI,ENTO.-so^c-lE-DlD^.ll'¡.o|l.MA' 'coNsTRUcoNsuLMA'' el

cumplimiento de tas obtif,aci";;.;;;-l; imponeCOÑTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA CIVIL No 11'2010' celebrado en el

Municipio de San pedro soloma, Departamento de Huehuetenango, el dia 18 de octubre de 2010' por medio del cual se compromete en

un plazo de 2 Mes(es) a partir de la fecha en que se suscriba elacta de inicio a la ejecución del proyecto MEJoRAMIENTo cAMlNo

RURAL (pAVIMENT9) HÁCll nlogn ylNJoM, ¿J uun¡cip¡o de sa¡.Pedro soloma, Departamento de Huehuetenango, de

conformidad con todas y cada una de las especifi"""ron"" contLnidas en cláusula segunda oet-r9le¡i!9 instrumento legal El valor total

det citado 69NTRATO Áólr,lÑisiñelvo DE OBñR crVrL es ¿e DOSCTENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

TREINTA y sEts ouerá¡gs óoN szroo (o.249,936.32), y de acuerdo.con cláusula octava del mismo, esta fianza se otorga por

er equivalente at ¿iez por cLiio iro"z"i o" ", 
uu¡ot roiáiá s"á É""tu por la süma de vElNTlcuATRo MIL NovEclENTos NoVENTA

y rRES euETzALES coñ oj¡bo ro. 24,993.63), y éstara v¡gente qor e!¡9{9do comprendido del 18 de octubre de 2010 hasta que'

MUNtctpALtDAD DE sAN pEDRo soLoMA, oepnñiÁ¡¡eÑro D'E HUEHUETENANGO, extienda la constancia de recepción o al 17

de Diciembre de 2010, lo que ocurra primero'

La.presente póliza se expide con suleción a las condiciones que se expresan en las condiciones generales adheridas a esta póliza'

'AFIANZADORA SOL|DARIA, s.A., conforme el articulo 1027 del código de comercio' no gozará del beneficio de excusión a que se

refiere el código civil de la República de Guatema.lá, v paiá la^interpreiación y cumplimiento de la garantía que esta póliza representa'

se sornete expiesamente a la jurisdicción de los Tribunales de Guatemala'

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la ciudad de Guatemala, a los 18 dias del mes de octubre de 2010'

FIRMAS AUTORIZADAS:

No. de operación: 669245
Agenle: 099023

Texto aprobado por Superintendencia de Bancos, según Resolución No. 150-94 de fecha 9 de diciembre de 1994"

PBX: 2388-6868' FAX: 2388-6875
Guatemala, C. A.

afissa Q.*x*24,993'63
FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO No.0402'82442

AFIANZADORA SOLIDARIA, S.A.



SÚT{N!ÜIOP\gFS GENERALES DE ESTA POLIZA

"¡ iriiüPORCIOITIALIDAD:AFTANZADORA SOLtDARtA, S. A., quien en
adeiante se designará únicamente como "LA AFIANZADORA,,, por
neCio de la presente póiiza de fianza, se obl¡ga a pagar al
BFl,lEFiClARlO, qr.re se ind¡ca en la ca!.átula de la misma, hasta la
ic,talidad de la suma por la cual fue expedida, en el caso de
incu¡nf,lirriiento total y absoluto cle las obiigaciones del FIADO
garantieadas por esta pól¡za, pero en caso de incumplimiento parcial
de tale$ nbligaciones, el pago que estará obligada a satisfacer LA
AF'AI'..IZADüRA, será la proporción que guarde la parte ¡ncumpl¡da con
el rnonto lotal de la obligación por cumplir, tomando como base el
i|r'l¡.rorte total de esla f¡anza. para el cómpLlto de tal pago regirán los
vslüres caicu!a¡jos para la obligación principal"

2 "f f nRlTünlé.LiDAD: LAAFIANZADOR,A está obtigada a cubrir aquellas
responsabilidades que tengan que ser cumplidas por el FIADO dentro
dei ierritorio de la República de Guatemala, salvo que en la carátula de
esia póiiza se esttpule lo contrarlo.

3 EECLAL4ACIONES EL BFNEFICtARtO: está obligado a dar aviso a LA
AFiÁt{TADOfiA en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala y dentro
Ce ¡os tre¡nta (30) días caiendario siguiehtes.al día en que debieran
cluedar cumpiidas ias obligacionss garantizadas por esta fianza, de la
faiia de curnpl¡miento párcial o iota¡ de tales obligaciones por parte del
FIADO. $i transcurrido el plazo de tre¡nta (30) días cafendario no
recibe aviso escrito en las oficinas de LAAFIANZADORA, se presumira
cumpiida la obligación garantizada quedando sin valor ni efecto esta
póliza salvo que en la carátula de la misma se haya expresado lo
conitario.

4 PAGü: l-.A AFIANZADORA hará efectivo cualquier pago, con cargo a
esta fianza, dentro de los términos legales aplicables, siempre que se
havan lienads todos los requisitos ¡ndicados en esta póliza.

5 PAGO PROPORCIONAL POR EXISTENCTAS DE OTRAS FIANZAS:
si el BENEFlcrARro tuviere derecho o disfrutare de ros beneficios de
*-lguna oka fianza ü Earantía várida y exigibre por ras mismas obrigaciones
cuhiertas por esta póiiza, ei pago al BENEFICIARIO se prorrateará
enlre todos ios fiadores o garantes, en ra proporción que res corresponda
confor.me las condiciones de cada fianza o garantÍa.

6 üXCl-USIONES: LAAFiANZADORA no pagará el ir¡cumptimiento de
la obligación garantizada por rnedio de esta fianza, cuando el mismo
se Ceba a consecuencia cle los s¡guientes actos: a) Terrorismo:
eniendiénciose este como er uso cie ra violencia con fines politicos,
religiosos, !d*clógicr:s o con propósitcs o motivos sociológicos, incluyendo
;ualquier uso de vioiencia con ei propósito cle obasionar preocupación,
sristc, iemclr de peiigro o desconf¡anza a la segurüad pública, a cualquier
netsoÍta o personas, á er.;.3¿ o entidades y a la población, perpetrado
e r-i{,r¡fr!}re de o en conexión con cualquier orEanización conocida o
nc, así como actos de cuaiquier agente extranjero que estuviera actuando
eln 1c'¡"ma secreia o clandestina con cuaiquier propósito. Tambien se
i¡lciuyen los actos resultantes cie o en conexión con cualquier acción
tün¡ária por toda autoricrad legarmente constituida en controlar, prevenir
n su;:r'lrutr cualquier acto de terrorismo. b). Sabotajes: entendiéndose
este p,rra los efectos de esta póriza como: cuarquier acción deriberada
qu* n,rñe, olistr.uya, destruya o entorpezca, temporal o permanentemente,
ei fuil¿iorlamienro cie insia¡aciones o de servicios púbricos o privados,
Íunda.jneniaie$ para ra subsistencia de ra comunidad o para su defensa,
ccn ia finalidad de t¡'anstornar la vida económica der país o afectar su
capacidad de defensa. c) Caso fortuito y fuerza mayor: entendiéndose
ésios ¡érrnino$ como todo acontecimiento o suceso que no se puede
ií+lieí J clle pravísto no se pueda resistir.

7. NULIDAD Y EXTINC|ON DE LA FTANZA: LA AFTANZADORA
quedará desligada de las obligaciones contraídas y se
extinguirá la fianza en los siguientes casos: a) lo estipulado
en el artículo 2104 del Código Civit; b) cuando la obligación
principal se extinga; c) al omitir el aviso a LA AFIANZADORA
de las prórrogas o esperas concedidas al FIADO dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes.

8. MODIFICACIONES: Toda prórroga, modificación o adición
que sufra esta póliza por prórrogas, modificaciones o
adiciones hechas a la obligación principal, deberá hacerse
constar mediante el documento correspondiente debidamente
firmado por ei representante legal o apoderado de LA
AFIANZADORA, en el entendido de que, sin este requisito
LA AFIANZADORA no responderá por obligaciones derivadas
directa o indirectamenie, por prórrogas, modificaciones o
adiciones hechas sin su consentimiento y aceptación.

9. VIGENCIA Y CANCELACION: Esta pótiza de fianza estará
en vigor por el término expresado en la carátula de la misma
por cuyo plazo el FIADO ha pagado la prima correspond¡ente;
en consecuencia, cualquier ampliación del plazo solicitado por
el FIADO y aprobado por LA AFIANZADORA mediante
documento escrito, causará una nueva prima. Esta póliza
quedará cancelada al término de la vigenc¡a estipulada en
la m¡sma o de sus posteriores ampl¡aciones o prórrogas, si
las hubiere, mismas que se harán constar mediante éndoso
emitido por LA AFIANZADORA y que se adherirán a esta
póliza y en el cual se consignará la nueva fecha de terminación de la
vigencia de la fianza.

10. SUBROGACIóN: LA AFTANZADORA subrogará at BENEF|CtAR._
en todos los derechos y acciones que tuviere contra er FIADO si hicieren
algún pago al BENEFICIARIO con cargo a esta póliza en proporción
a tal pago.

11. CONTROVERSIAS: Cualquier evento de litigio a aant(a.va(s(a
que pudiera surgir entre et BENEF|C|ARIO y LA AFIANZADORA,
respecto a la interpretación y cumplimiento y en su caso, ejecución de
la presente póríza, sera sometida a ra d-ecisión de ros tribunales
competentes de la ciudad de Guatemala.

12- ACEPTACIÓN: La aceptación expresa o tácita de la fianzapor el BENEFICtARtO, supone la aceptación total y sinreserva'de las condiciones aquí estánfetijas. La aceptación
tácita de la misma se producirá por cualquier acto que tiendaa reclamar a LA AFIANZADORA el pago total o parciat dela obligación por incumptimiento det FlÁOO. Esta'póliza áé
fianza no es endosable, y solo podrá ser reclamaáo por el
BENEFICIARIO a cuyo favor fue expedida.

13. PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO:
Las acc¡ones del BENEF|CIARIO, en contra de LA AFIANZADORA,
prescrÍbirán en dos años, de conformidad con la ley.

"Articulo 673.- contratos mediante pórizas. En ros contratóy.
cuyo medio de prueba consista en una póliza, factura, orden,ped.ido o cualquie¡ otro documento similar suscr¡to por unade las partes, si la otra encuentra que dicho documento noconcuerda con su solicitud, deberá pedir la rectificación
correspondiente por escrito, dentro de los quince días que
sigan a aquel en que lo recibió y se considbr"n 

"""pt"dá"las estipulaciones de ésta, si no se solic¡ta la mencionada
rectificación.

Si dentro de los quince días siguientes, el contratante que
expide el documento no declara al que se solicitó la rectificación que
no puede proceder a esta se entenderá aceptada en sus términos la
solicitud de este último...,,

TEXI.O APROFADÜ POR LA SUPFFIINTEf\jDENOIA DE BANcoS EN REsoLUCIoN No 7O9.2O04 DE FECHA04 DE MARZO DE2OO4.


